
tos el primer Estatuto de Autonomía de nues
tra Región. 

y no quiero concluir e ta bre e r eña d 
una etapa ciertamente histórica con qu hoy 
se cierra un importante capítulo, in pon r 
de manifie to que toda esta labor callada y 
sin resonancia se ha r alizado en buena parte 
por el acu rdo bá ico entre los repr sentant 
políticos de nuestra Región, d forma mayori
taria. A Í, por ampilª ma o ·la 10 1-\ untallJlen
tos ratificaron el proce o autonómico; mayori
tariamente lo miembro de las A ambJeas 
mixtas aprobaron el proy cto d Estatuto 
de forma rotundamente mayoritaria el Con
greso y 1 Senado dieron luz verde a nuestro 
proyecto d autonomía. Ha ido pue un pro
ceso autonómico r atizado de de la conviven
cia democrática de Partido de diterente ideo
logía y planteamiento, que han sabido renun
ciar a la legítima integridad de su concepcio
nes para buscar la concordia y 1 quilibrio, 
cediendo a vece en b neficio d la armonía, 
algunas de su normales a pi raciones de par
tido. Y e to es una demo tración palpable, 
a nivel r gional, d que lo Partido on in -
titucion constitucionales qu aben negociar 
y buscar el bien común, por encima de la di
ferencia legítimas de sus concepciones, y qu 
esta dif rencias pued n siempr alvar e me
diante el diálogo y el jercicio d mocrático, 
qu on las únicas arma 1 gítima en la vida 
pública de lo pueblo libres. 

Sin embargo ho lamen tamo pro unda
mente que el Partido ociali ta, in duda in
fluenciado por el clima preelectoral que vive 
nuestro País, se encuentre au ent en te ac
to d la vida democrática d nue tro pueblo, 
que marca un hito en la hi toria de nu tra 
Región da cumplimi nto riguro o a lo man
dato con titucionale e tatutario . Es evi
dente que la re pon abiJidad d e ta au encia, 
de esta no a eptación de la normas d un 
E tatuto n u a elaboración han ido partí
cipes, de e ta apar nt dificultad para ac ptar 
el juego democrático cual quiera que ean 
los resultado, favorabl s o adv r os, por par
te de la gunda fu rza política de nu tra 
Región ,no produce un hondo de a oigo 

de d luego no orr pond con la pre-
tendida andadura de to compañ ro de la 
joven d mocracia pañola. 

y creo hone lamente qu com t un e-
rio error. Porque debemos tener pre ente que 
para nue tra Región el período autonómico 
que ahora e abre sigue mant ni ndo la tónica 
de lé\ temporalidad, qu solo habrá de cerrar
se con la celebración de la pró ima eleccio
nes r gionale . El momento electoral actual, 
pues, no debe s r de virtuado ría de a
ble, por tanto, que nuestra difer ncia r gio
nales se diriman en el marco que le corres
ponde se deje para otro foros má apro
piqdos lo planteamientos e pecífico de la 
próximas elecciones general s. Porqu Ca ti
lla - La Mancha, nuestra R gión, ha d eguir 
por su sendero propio. Y ahora má que nun
ca es preciso aunar e fu rzo para conseguir 

onll a una 
di tribución 

on ncido d 
mino, toda 

te 

n 
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logro ha ta 
ahora, han condicionado a la br 
duración d gobi roo pa ado, 
p ro bien podrían r pr ntar una mu tra 
del camino qu aún no qu da por recorr r. 
y no deb mo olvidar qu la autonomíq no 
a a re 01 r por í la 10 num ro o probJ -

mas qu pad c a tilla - La Mancha, p ro Í 
va a r Igo tan ncillo tan important 
como 1 principal ficaz cau para afron-
tarlo con la ma or garantía d ' xito. 

En todo ca o lo r alizado ha ta el mo
l indicativo d 1 int r ' 

de pertado d la pectativa qu abr n 
a los ca tellano-man hego on 1 proc o au
tonómico. 

En una sucinta enumeración de lO realiza
do en esta etapa ,preautonómica, que ~e ha 
cabido la honra de presidir, ',quisiera comen
zar por un tema importante. asti la - La Man
cha ,era la única Región de España que no 
tenía Universidad propia. /Pues bien, en la mis
ma semana en la que el ,Congreso de ,los Di
putados aprobaba nuestro Estatut de Auto
nomía se aprobaba también el /proyecto de Ley 
por el que se regula ,la creación de nuestra 
Universidad. Y posteriormente el Decreto de 
distribución de Centros, que con el manteni
miento de los Colegios Universitarios existen-
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